
Exposición de cualificaciones 

Exposición presentada de conformidad con el Artículo 36, párrafo 4 (a), del Estatuto de 

Roma de la Corte Penal Internacional, y el párrafo 6 de la resolución de la Asamblea de 

los Estados Partes, relativos al procedimiento de presentación de candidaturas y elección 

de los magistrados, el Fiscal y los fiscales adjuntos de la Corte Penal Internacional (ICC-

ASP/3/Res. 6). 

El Juez Krister Thelin es el candidato de Suecia, con el apoyo conjunto de todos los 

demás países nórdicos (Dinamarca, Finlandia, Islandia y Noruega), para la elección 

como magistrado de la Corte Penal Internacional. El Juez Thelin es nominado para su 

inclusión en la lista A, relativa a los candidatos con reconocida competencia en 

Derecho y procedimiento penales, así como la necesaria experiencia en causas penales, 

ya sea en calidad de magistrado, fiscal, abogado u otra función similar. 

El Juez Thelin cuenta con las cualificaciones requeridas para ejercer las más altas 

funciones judiciales a nivel nacional. Dada su amplia experiencia y sus conocimientos 

en Derecho internacional en materia penal, humanitaria y de derechos humanos, el 

Juez Thelin está en una excelente posición para contribuir eficazmente a la importante 

labor de la Corte Penal Internacional. 

En una variedad de puestos judiciales de alto nivel –nacionales e internacionales– el 

Juez Thelin ha demostrado alta consideración moral, imparcialidad e integridad. Es un 

juez altamente cualificado, que combina una amplia experiencia profesional con un 

compromiso personal con los principios generales del Derecho, como la equidad, el 

debido proceso legal y la imparcialidad judicial. Asimismo, está profundamente 

comprometido con la gestión eficaz de los juicios y los casos. 

El Juez Thelin ha trabajado en los tribunales nacionales de Suecia durante diferentes 

periodos, desde 1972. Fue Secretario de Estado en el Ministerio de Justicia entre 1991 y 

1994. Su amplio dominio del Derecho nacional e internacional ha sido muy valorado en 

Suecia, donde ha presidido diversas comisiones jurídicas sobre Derecho internacional 

privado, y sobre Derecho relativo a la seguridad fronteriza y a la extradición.  

Como Juez ad litem en el Tribunal Penal Internacional para la ex Yugoslavia (TPIY), 
entre 2003 y 2008, el Juez Thelin se ocupó de casos complejos como Boškoski y 
Tarčulovski, Limaj et al, Mrkšić et al y Pavle Strugar. Dichos casos constituyeron delitos 
graves según el Derecho penal internacional, incluyendo homicidio, tortura y otras 
violaciones a las leyes y usos de la guerra. Por consiguiente, el Juez Thelin se ha 
encargado de delitos bajo la competencia de la Corte Penal Internacional.  
 
Como Juez de Instrucción en el TPIY, el Juez Thelin participó activamente en la 

organización y preparación de casos en fase de instrucción, enfocándose en promover 

la eficiencia en la gestión de los casos y en los procesos judiciales. 



Además de sus conocimientos profundos y su amplia experiencia en el área de la 

justicia penal internacional, el Juez Thelin es experto en Derecho internacional de los 

derechos humanos. También fue miembro del Comité de Derechos Humanos de la 

ONU entre 2008 y 2012, y participó en el trabajo del Comité relativo a la supervisión de 

la situación de los derechos humanos en diversos Estados, y a las aportaciones a 

comentarios generales sobre importantes artículos en el Pacto Internacional de 

Derechos Civiles y Políticos.  

El Juez Thelin cuenta también con experiencia en puestos de alta dirección. Fue 

Director de la Comisión de Medios de Comunicación Independientes de Bosnia y 

Herzegovina, y Director del Centro de Asesoramiento Normativo y Jurídico en 

Belgrado. En dichas calidades directivas, ejercidas en nombre de la Unión Europea, el 

el Juez Thelin adquirió experiencia adicional en los campos de la consolidación 

institucional, la promoción de los derechos humanos y el Estado de Derecho. 

El Juez Thelin es ciudadano de Suecia. Tiene un excelente dominio del inglés (en forma 

oral y escrita), uno de los idiomas de trabajo de la Corte. Además, tiene conocimientos 

básicos de francés.   

 

* * * 


